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Santiago de Cali, 02 de julio de 2024. 
 

OFICIO No. 581 
 

Señores. 
COSMITET LTDA  
CLINICA IMBANACO  
notificaciones_judiciales@cosmitet.net 
gerencia@cosmitet.net 
juridico@imbanaco.com.co 
gerenciageneral.imb@quironsalud.com 
diana.gonzalezh@quironsalud.com 
La ciudad. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: JAVIER TARCISIO MIRA BUILES y OTROS 

DEMANDADA:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA  

RADICACIÓN:   76001-40-03-002-2023-00890-00. 

 
Para efectos legales me permito comunicarle que este Despacho 

Judicial dentro del proceso de la referencia dispuso: “(…) TERCERO: 

REQUERIR a COSMITET LTDA y a la CLÍNICA IMBANACO para que 

en el término de (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, aporten la historia clínica de la señora Blanca Emilse Molina 

Pantoja quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 

31.282.885 correspondiente a los años 2016 a 2022. OFICIESE. 

Sírvase proceder de conformidad y comunicar a la mayor brevedad 
posible. 

 

Atentamente, 

 

Firmado Por:

Kelly Johanna Muñoz Morales
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